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DE LÂ PROVINCIA DE COROOBA
La* leyes y las dls|»o«lelones del Gobter. 

BO son obUf^Bterias para la capital de pro. 
vlncla desde <Be se pabllcan oficialas en te 
m olla, y desde eaatro días despaesparalos 
denAspaeMos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > .22*50
Un año33 > 45
Sil publica ledos los días escepío los Dominpos.

Las leyes,Órdenes y ananelos fine se maa 
dea pabllearea los sBoletlaes ofielalesa se 
bao de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo eondacto se pasarAn A los editores 
de los menelonado;^ periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de « y S« de Octobre de<HB4.)

Ministerio 
de la Gobernación.

Pasado á informe de ta Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Aguilar, de
cretada por V. S, con fecha 26 
de Abril último, ha emitido et si
guiente dictámen:

<En cumplimiento de la Real 
órden de 19del actual ha examina
do la Sección el expediente de sus
pension del Ayuntamiento de Agui
lar, decretada por el Gobernador 
de Córdoba,

Dicho Ayuntamiento fijó en la 
tablilla de los edictos públicos en 
primero del actual una alocución 
ai vecindario con motivo de las 
elecciones de Diputados provincia
les y á Cortes, .recomendando los 
candidatos del partido liberal Con
servador.

Considerando la Sección que tal 
acto constituye una ostra limita
ción grave con carácter político y 
circunstancia de publicidad, opina, 
que la providencia de! Gobernador 
se ajusta á lo dispuesto en el artí
culo 189 de la Ley Municipal, de
biéndose por tanto mantener la 
suspension impuesta.

Y conformandose S. M el Rey 
(q. D. g). con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 8. 
pata su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1881.=Gonzaiez.

Núnr. 853
DipuUc ou provincial 

ce Málaga.

£1 dia primero de Junio próc- 
simo^ de una á dos de la tarde, se

^ verificará en los salones de la Ex
celentísima Diputación provincial 
segunda subasta para contratare! 
servicio de impresión, publicación 
y circulación del <Boletín oficial» : 
de esta provincia, durante el año } 
económico de 1881 á 82, bajo el ti- j 
po de tres mil pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Conta
duría de fondos provinciales, y fuó 
inserto en el número 77 de dicho 
periódico, correspondiente al Miér
coles 30 de Marzo último.

Málaga 10 de Mayo de 1881.— 
El Gobernador, José Carreño de la 
Cuadra.

Núm, 843. 
Admnistracion económica 

tíe la provincia de 
Córdoba.

Section de Administración,—Ne
gociado de Propiedades.

Circular.
La Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado con 
fecha 22 del pasado mes, dice á 
esta Administración económica lo 
siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 18 de Marzo 
último comunicó á esta Dirección 
gene: al la Real órden siguiente:

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en ese Centro directivo 
con el fin de que se dicte una me
dida de carácter general modifi
cando el premio que perciben en la 
actualidad los ueuuucia .ores de 
bienes mostrencos:

Considerando: que el detenido 
exámen de las disposiciones que 
vienen regulando la tramitación 
de los ex podientes de denuncias en 
el espre^ado concepto desde la Real 
cédula de 9 de Octubre ^e 1766 

hasta la época presente y la cir
cunstancia de sor aquella idéntica 
en el dia á la que siguen los de de
nuncia de los bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización ci
vil y eclesiástica, demuestran la 
conveniencia de que se asigne á los 
denunciadores de bienes mostren
cos el premio de veinte por ciento 
del valor en tasación de las fincas 
denunciadas, que es el mismo que 
perciben los de los bienes com pren
didos en la desamortización, y que 
unos y otros perciban su tanto de 
los primeros plazos que cobre el 
Estado al enagenar los repetidos 
bienes ó censos;

Considerando: que esta retribu
ción ea la asignada por las denun
cias de bienes llamados á desamor
tizar, y siendo unos mismos Ls 
trámites que siguen hoy los expe
dientes que se instruyen eu ambos 
conceptos, no hay razón que jus
tifique la dUérencia del premio que 
hasta ahora tienen asignado, pues 
los primeros cobran una tercera 
parte del valor de los bienes mos
trencos que denuncian, y los se
gundos la quinta parto, siendo 
idénticas las obligaciones que se 
imponen y el servicio que al Es
tado prestan, y por consiguieu- 
te ceben estar igualmente retii- 
buidos.

Considerando: que es justo que 
el premio se pague uel precio que 
se obtenga de las lincas cu venta 
y del importe de los primeros pla
zos, y no que se sstísluga en el mo
mento de posesmnarse el Estado de 
la finca denunciada, pues de esto 
mudo se espondria la Hacienda á pa
gar mus ó menos, perjudicando 
sus intereses ó los de los denuncia
dores, porque el verdadero valor 
de las fincas no es el que se las

asigna por tasación pericial, sino el 
que so obtiene por adjudicación en 
subasta pública.

Considerando: que no debe la 
Hacienda hacer desem bolsos antes 

1 de percibir siquiera la parto de pre
cio bastante para cubrir el importe 
del premio, y que és conveniente 
que tan luego como el Estado haya 
adquirido ta libre disposición de 
los bienes denunciados proceda á 
su enagenacion, pues de otro modo 
seria retardar indefinidamente el 
cobro de las cantidades á que tie
nen derecho los denunciadores.

Considerando: que la disposi
ción que ha de dictarse no debe al
canzar á los espedientes incoha .03 
con anterioridad, pues las denun
cias pendientes se han interpues
to á la sombra del derecho que 
conceden disposiciones vigentes al 
tiempo de su presentación, y no es 
justo, en buenos principios de de
recho, tanto civil como adminis
trativo, dar fuerza retroactiva á 
esta Cia e de disposiciones sin una 
razón poderos» que lo justifique; y 
en este caso no se invoca ninguna 
que aconseje la necesidau de excep
tuaría üe aquel principio jurídico; 
el Rey (q, D, g.}, conformándose 
con el dictamen de ia lección de 
Hacienda del Cou ejo de Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
resolver que en los expedientes de 
denuncias de bienes cunocidos con 
el numbre de mostrencos, el pre
mio asignado á los denunciadores 
sea el de veinte por ciento de su va
lor en tasación; que dicho premio 
lo perciban del precio que se obten
ga de las fincas eu venta y del im
porte de los primeros plazos; que 
en el caso de que los bienes ue que 
se trata sean exceptuados de la 
desamortización, deberá hacerse di-
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cha declaración en an término bró* 
ve y pagar entóncee al contado el 
premio del veinte por ciento, pré
vis tasación pericial; que tas de- 
nancias por tal concepto ae con
traigan soto á los bienes que taxa
tivamente determina como tales la 
circular dictada por la Asesoría 
general en 7 de Diciembre de 1875; 
y finalmente que las disposiciones 
anteriores no tengan efecto re
troactivo, debiendo por tanto ser 
solo aplicables à las denuncias que 
se presenten después de su publi
cación

De Peal órden lo digo á V. L 
para su inteligencia y fines consi
guientes. Lo que traslada á V. S. 
este Centro directivo para su exac
to cum plimieDto,encargáúdole muy 
particularmente disponga su in
mediata publicación en el <Boletin 
oficial» de la provincia»

Lo que he dispuesto se inierte 
en el <Boletin oficial» de esta pro
vincia en cumplimiento de lo que 
en ella se ordena.

Córdoba 9 de Mayo de 1881,- 
El Jefe económico, José Palacios.
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ATONTAMiem
Núm. 837.

Jllcaldia constitucional de 
Espiel.

Mon Arcadio Morillo, Alcalde eón- 
titucional de esta villa de Espiel.

Hago saber: que hallánJose va
cante la’ plaza de farmacéutico ti
tular de la misma por fallecimien
to de el cjue la venia desempenan
do, con la dotación da setecientas 
cincuenta pesetas anuales, se pu
blica por treinta dias, durante los 
cuales los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes documenta
das en debida forma en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Espiel 8 de Mayo de 1881.= 
Arcadio Morilto.=Basilio Manso.

Núm. 850.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
Don Joaquín Ballesteros Delgado, 

Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que discutido y 
aprobado por la Junta municipal 
en sesión extraordinaria y pública 
tenida en el dia de ayer el presu- j 
puesto ordinario de gastos é in- ; 
gresos que ha de regir en el próc- J 
simo ejercicio de 1881 á 82, ha j 
acordado para cubrir el déficit re- ’ 
sultante de seis mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas cincuen- t 
ta y ocho céntimos, se solicite la j 
debida autorización del Gobierno 
de S, M. para imponer los recar- j 
gos extraordinarios de un 100 por : 
100 sobre el cupo del impuesto do ¡ 
la sal, su producto 3314*25 pese
tas, y de 25*50 por 100 sobre el de 
consumos y cereales, que lo ea 
3320*24, ascendientes ambas á 
0634 pesetas 49 céntimos, que pro
duce un saldo para su nivelación 
de 10 con 9, en uso de la facultad 
que le concede en su artículo 16 la 
Ley de presupuestos y en armonía 
á las Reales órdenes circulares de 
3 de Agosto y 12 de Diciembre de 
1878 y 15 de Enero de 1879.

Y con el fin que de este acuerdo 
tenga conocimiento exacto el ve
cindario, cumpliendo lo que pre
ceptúa la 2,* parte dispositiva en 
su regla 2." de la Real órden cita
da de 3 de Agosto de 1878, se fija 
y publica el presente para que 
dentro det plazo de diez dias pue
dan ser examinados los anteceden
tes, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría capitular, y hacer los 
interesados las observaciones y re 
clamaciones que estimen condu
centes.

Carcabuey 10 de Mayo 1881.— 
Joaquín Ballesteros. - Por su man
dado, Francisco de P. García, Se
cretario,

Núm. 851. 
Alcaidía constitucional de 

Almodóvar.
Don José Ruiz Huertas, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que para cumplir 

el acuerdo de este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados sobre los 
medios de cubrir el encabezamient'» 
de consumos en el año de 1881 á 
82, se saca á la subasta, con esclu- 
siva para su venta al por menor, 
los derechos y arbitrios de las es
pacies de vino y aguardiente, cuyo 
remate tendrá lugar los dias I5y 22 
del corriente, de once á doce de su 
mañana, en estas Casas consisto
riales .

Almodóvar 9 de Mayo de 1881. 
=José Ruiz.

Núm. 858.
Alcaldía constitucional de 

Obejo.
Don Juan Padilla y Rubio, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Obejo.
Hago saber: que el apéndice del 

amillaramiento de la riqueza que 
constituye este término, que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial 
para el año de 1881 á 82, se halla 
expuesto al público para la recla
mación de agravios que procedan, 
por el plazo de ocho días, contando 
desde esta fecha.

Y para conocimiento de los 
contribuyentes se pone el presente 
en Obejo á trece de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno. Juan 
Padilla y Rubio.—Antonio Garcia 
Olivares, Secretario.

Núm. 859. 
Alcaldía coDStitucioaal de 

Belalcázar.
Don José Murillo Castellano, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunnta- 

miento de mi presidencia ha acor
dado sacar á pública subasta el 
ab\sto de aceite y petróleo para el 
alumbrado público de esta villa, 
conservación de faroles, tubos, 
torcidas, etc., en el próximo año 
económico de 1881 á 82, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 18 del presente 
mes, á las diez de su mañana, en 
estas Casas de Ayuntamiento, b jo 
el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría del mismo.

Belalcázar 11 de Mayo de 1881. 
—El Alcalde, José iMurillo Castella
no. El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm, 860.
D. José Murillo Castellano, Alcal 

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado que el dia 22 del presente mes 
tenga lugar la subasta de los de
rechos de pesos y medidas de uso 
voluntario para el próximo ejerci
cio, cuyo acto t endrá lugar en estas 
Casas de Ayunta miento, á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de! mis mo.

Belalcázar 11 de Mayo de 1881. 
—El Alcalde, José Murílio Caste
llano. — El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm 861
D. José Murillo Castellano, Alca Ide 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mí presidencia ha acor
dado sacar á pública subasta la 
construcción y colocación de siete 
faroles para el alumbrado público 
en el próximo ejercicio económico, 
con arreglo al modelo que se en
cuentra de manifiesto, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 18 dei presente 
mes, á las diez de su mañana, en 
estas Casas de Ayuntamiento y 
bajo el pliego de condiciones que 
podrá examinarsa en la Secretaría 
del mismo.

Belalcázar li de Mayo de 1881- 
—El Alcalde, José Murillo Caste
llano.—El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

JUZGADOS.
Núm. 839 

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Don Juan Eugenio Moreno y Ga
vilán, Notario público de esta 
villa de Priego en la provincia 
de Córdoba y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su 
partido.
Doy íé: que en este dicho Juz

gado y por mi actuación, se ha se
guido incidente de pobreza á ins
tancia dal Procurador D. Francis
co Rosa Muriel, en nombre de Do
ña Encarnación Ruiz Plaza, de es
ta vecindad, para litigar en repre
sentación de sus menores hijos 
contra D. Rafael José Aguayo, y se 
ha dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta y una; el se
ñor D. Gregorio Escribano Canal, 
Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto este inci
dente seguido á instancia del Pro
curador D. Francisco Rosa Muriel 
en nombre de Doña Encarnación 
Ruiz plaza,y

i.“ Resultando: que el referido 
Procurador D. Francisco Rosa en 
escrito de treinta y uno de Enero
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último acudió ai Juzgado en nom
bre de la Uona Encarnación Ruiz 
Plaza, de esta vecindad, inteiesan- 
do se Je declarase pobre para liti
gar en representación de sus me
nores hijos Obdulio y Rosaura t'e- 
rez y liuiz contra D. Rafael José 
Aguayo, de igual vecindad, á cuyo 
electo cfrecia justificación sobre la 
pobreza.

2/ Resultando: que admitida 
dicha demanda por auto de tres de 
Febrero, se confirió traslado al 
Aguayo y al Sr. Promotor Fiscal 
por término de seis íiias á cada 
uno, y no habiendo contestado el 
primero lo fué acusada la rebeldía, 
evacuándolo el segundo interesan
do el recibimiento á prueba

3.* Resultando; que recibido á 
tal estado, el actor presentó tres 
testigos que aseguraron no com- 
prenderles las generales de la ley, 
los cuales manifestaron conocer á 
la Doña Encarnación Ruiz y á sus 
hijos; que dicha señora no egercia 
industria alguna ni tenia para su 
sustento mas que una finca de vi
ña y olivar en las Palomas, térmi
no de Carcabuey, la cual estaba 
sin i brar y por esta razón no pro
ducía de utilidad ni tres reates, 
estando en la ectualidad embarga
dos los frutos á instancia de los 
acreedores de la misma; que vivía 
con sus hijos en una casa pequeña 
sin tener ni aun los muebles mas 
necesarios; que viste y vive muy 
pobremente; que no tiene criados 
y que por ningún signo esterior 
revela poseer recursos desconoci
dos; que una casa que poseía de la 
pertenencia de sus menores hijos 
en la calle Solana de esta villa, 
fué vendida en el año anterior 
á L). Nicolás Lozano Madrid, y fi
nalmente que el doble jornal de un 
bracero tn esta localidad es por 
término medio diez reales.

Se trajo á los autos certifica
ción espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Carcabuey, de la 
que aparece que á nombre de Doña 
Encarnación Ruiz Plaza por sus 
hijos, resultan amillarados en el 
cuaderno de la riqueza pública de 
aquel distrito municipal en el cor
riente año económico doscientos 
sesenta celemines de viña en las 
Palomas, evaluados con el líquido 
imponible de seiscientas noventa 
pesetas diez céntimos, y una casa 
en el propio partido que lo está 
con el de diez y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos, por cuyas 
fincas paga corno cuota anual de 
contribución ciento sesenta y seis 
pesetas setenta y cinco céntimos; y 
finalmente se acreditó que la casa 
calle Solana le resulta ba amillara ■ 
da á D. Juan Perez Fargas, sus 
herederos, con una utilidad líqui
da imponible de ciento doce pese
tas cincuenta céntimos.

4,° Resultando: que unidas las 

pruebas á los uutus y ..ido el señor 
Promotor Fi.scal no se opone á que 
80 haga la declaración de pobreza 
que so solícita.

1 1.’ Üonsiderdndo: que los tri- 
Í bunales deben declarar pobres á los 
í que vivan de cultivo de tierras, 
1 cuyos productos .estén graduados 
. eo una suma menor que la equiva- 
1 lente al jornal da dos braceros en 
j cada localidad.

2." Considerando: que D.* En
carnación Ruiz Plaza solo posee 

i una finca, cuyas utilidades están 
j evaluadas en setecientas ocho pe- 
■ setas ochenta y cinco céntimos y 
! paga como cuota anual de contri- 
¡ bucion ciento setenta y seis pese- 
■ tas y setenta y cinco céntimos, 
* por lo cual se deduce que solo 
i cuenta con quinientas treinta y 

dos pesetas diez céntimos, cuyos 
productos son por t-xuto muy in
feriores al jornal de un bracero en 
esta localidad que por término 
medio es de diez reales; debiendo 
por tanto declarársela pobre según 
lo solicita.

Vi-stos los artículos ciento ochen
ta y dos, ciento noventa y nueve 
y doscientos de la antigua ley da 
Enjuiciamiento civil, que regia á 
la fecha de la incoación de este 
juicio.

Fallo; que debo declarar y de
claro á D.® Encarnación Ruiz Pla
za en representación de sus dos 
menores hijos D. Obdulio y Doña 
Rosaura Perez Ruiz, pobre para 
litigar contra Don Rafael José 
Aguayo y Carrillo, gozando de loa 
beneficios que ¡a ley concede á los 
de su clase.

Y teniendo en cuenta que este 
incidents se ha seguido en rebel
día del Aguayo, cúmplase lo que 
previene el artículo mil ciento no
venta de dicha ley publicándose 
esta sentencia en estrados por 
edictos y en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Dor esta mi sentencia definitiva 
asi lo proveo, mando y firmo.== 
Gregorio E. Canal.

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D, 0regorio Escribano Canal, 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, doy fé.—Priego fecha ut su
pra. —Juan Eugenio Moreno,

Cunformo con su original á que 
me remito.

Y para su inserción en el •Bo
letín oficial» de la provincia pon
go el presente testimonio que fir
mo en Priego á treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
■-=Juan Eugenio Moreno.

Núm. 845.
Juzgado de primera instan

cia de alón Loro,
; Don Rafael García Domenech, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad etc.

Por la presento requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio Ro
mero, vendedor de lienzo ambu
lante, que se cree es natural do 
Aracena para que dentro del tér
mino de diez días á contar desde 
su inserción en la «Gaceta de Ma
drid,» se presente en las Cárceles 
de este partido; pues así lo tengo 
mandado en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por ha
ber usado de cédulas de vecindad 
falsas; y se encarga á todas las 
autoridades y dependientes de po
licía judicial, procedan á su busca, 
captura y remisión á este dicho 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Montoro ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ra
fael G. Domenech.— El actuario, 
Juan Antonio de Lara.

Núm. 852, 
Juzgado municipal de 

Doña Mencía.
Don Fernando Moreno y Cubero, 

Juez Municipal de esta villa.
llago saber: Que en el dia de 

hoy por el Dependiente del Muni
cipio Caliste de Navas Lopez, ha 
sido encontrado abandonado ostra- 
muros de esta villa un mulo cas
taño oscuro, de ocho años, ciclan, 
siete cuartas y dos dedos, con 
manchas blancas en la estension 
del dorso y lomo, efecto del aparejo, 
un tunar entrepelado en la babilla 
de la estremidad izquierda y am
putada la cola por la tercera vér
tebra coxígea, el cual según ma
nifestación de Don Antonio Carre
tero Osuna, de estos vecinos, es de 
su pertenencia y que se te estravió 
en término de Arjona, provincia 
de Jaén, á fines de Mayo del año 
anterior.

Lo que se hace publico por me
dio de este edicto para que las per
sonas que se crean con derecho á 
mencionada caballería, se presen
ten en este Juzgado con los docu
mentos que así lo acrediten.

Doña Mencia 10 de Mayo de 
1881.—Fernando Moreno.—Por su 
mandado, Pedro M. Ruiz..

Núm. 857.
Juzgado de primera instan

da Fuente Obejuna.
El infrascrito Escribano público 

del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fó: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía se 
han seguido autos civiles ordina
rios á instancia de Manuel Martí
nez Ortiz contra don Carlos Rou- 
qués,sobre reclamación de pesetas; 

en los cuales ha recaído la senteñ- 
que copiada con sus originalea di
ce así;

Sentencia. En la ciudad de 
Fuente Obejuna á diez y ocho de 
Marzo de mit ochocientos ochenta 
y uao; el señor dun Jusó Valdeio ■ 
mar y Mazuelo, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do; habiendo visto estos autos de 
juicio civil ordinario promovidos 
por Manuel Martínez Ortiz, repre
sentado por el Procurador don Jo
sé Ríos, contra don Carlos R,úu- 
qués sobre pago de cantidades.

l.® Resultado: que Manuel 
Martínez Oí’tiz convino con don 
Carlos Rouqués, como dueño de la 
mina nombrada «Alegría,» sita en 
el término de esta villa, en estraer 
de ella mineral bajo la condición 
de que dicho Rouqués había de abu- 
narle un real por cada quintal que 
arrancase, y habiendo entregado 
cuatro mil quinientos quintales, 11 
quidaron cuentas,de las que resultó 
en el mes de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis, que era en 
deberle la cantidad de mil cuatro
cientos reales.

2.* Resultando: que terminado 
el anterior contrato convinieron 
los mismos en que el Martínez ha
bía de guardar la mina con el es
tipendio de cinco reales diarios des
de el dia veinte y ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete 
hasta que de común acuerdo deja
se de prestar este servicio; que ha
biendo trascurrido mil ciento cin
cuenta y siete dias sin recibir un 
solo céntimo por este concepto, le 
adeudaba además mil cuatrocien
tas cuarenta y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos, sumando ambas 
cantidades mil setecientas noven
ta y seis peseta» veinte y cinco cén
timos que le reclamaba.

3.* Resultando: que Manuel 
Martínez Ortíz entabló demanda en 
la que fundado en que existía un 
contrato perfecto consumado, y 
por consiguiente obligación civil 
exigible, era procedente se conde
nase al Rouqués al pago de es pre
sada suma con arreglo á lo dispues
to en la Ley primera, título prime
ro, libro diez de la Novísima Reco
pilación, con mas los réditos, in
demnización de daños, perjuicios y 
las costas.

4,’ Resultando: que después 
de acusada la rebeldía y tenida por 
contestada la demanda se entrega
ron los autos ai actor para réplica, 
roproduciendo los fundamentos de 
hecho y de derecho de la demanda 
y adicionando que hasta que por 
el Juzgado ó por el Bouques se le 
relevase del cargo estaba el de
mandado obligado á satisfacer los 
cinco reales diarios estipulados en 
el contrato de que se hace mérito,

5" Resultando: que practica
das las prueba» que el Martínez 
articuló, aparecen justificados tos 
hechos cu que apoya su demanda 
por el documento privado obrante 
al fólio veinte y siete, y declara
ción de testigos fidedignos.

1.’ Considerando; que es un 
principio de derecho emanado así 
de la Ley primera, título once, 
partida quinta, como de la Ley 
primera, título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación, que 
un contrato legítimamente cele
brado por personas capaces de obli- 
garse es Ley para las mismas,
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2? Considerando: quo en tal 
supuesto siendo un contrato per' 
fecto consumado el de que se trata î 
con los demás requisitos que exi- 3 
gen las Leyes citadas, es ineseusa- « 
ble su cumplimiento por parte del j 
demandado.

3.* Considerando: que por idén
tica razón son aplicad les las Leyes 
trece y treinta y cinco, título on- ! 
ce, partida quinta relativas al abo- 1 
no de daños y perjuicios cuando 
se falta al cumplimiento de un 
contrato perfecto,

Fallo: que debo condenar y con
deno á D, Cárlos Rouquei á que 
dentro del término de diez dias sa
tisfaga á Manuel Martinez Ortiz 
la cantidad de dos mil setenta y i 
tres pesetas setenta y cinco cénti- í 
mos con los intereses legales á ra- Í 
zou de seis por ciento desde el dia 
de la presentación de la demanda, 
abono de daños y perjuicios que ■ 
por su causa se le hayan originado 
y al pago de las costas. j

Asi por esta mi sentencia, de- ! 
finitivamente juzgando, lo pro- * 
nuncio, mando y firmo.=Jusé Val- j 
delomar. i

Publicación. Dada y pronun- j 
ciada fué la anterior sentencia por 1 
el señor Juez de primera instancia j 
de este partido que en ella firma, ¡ 
pubÜcándola en la audiencia de es- j 
te dia ante mí, de que doy fé.= j 
Fuente Obejuna fecha ut supra.== ' 
P. A-, Rogelio Zamorano y Ro- ' 
mero.

La sentencia y publicación in
sertas están conformas con sus 
originales que obran en relaciona
dos autos á que me remito. i

Y para que conste, cumplien- ; 
do con lo mandado en providencia [ 
de hoy, pongo el presente que sig- i 
noy firmo en Fuente Obejuna á 
diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—TomásRivera In
fante.

Comisaría da Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Subsistencias.—Pri
mera decena de Mayo.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Ptas.

Día 5.—400 fanegas de
trigo. 13‘4i7

Idem.— 50 quintales mé
tricos de leña. 2*170

Córdoba 10 de Mayo de 1881.
=E1 Administrador, José de La
nuza,=V.“ B.’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquin Madrid.

Núm. 854.
Nos Don Camilo de Palau y Hu

guet, Presbítero, Doctor en de 
recho civil y Canónico, Licen
ciado en Administración, Pro
visor y Vicario General de esta 
Diócesis.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes Jo que se es presará

corrésponda ó pueda interesar por 
cualquier concepto, que en este ; 
Tribunal eclesiástico y por la No- i 
taria del infrascrito, se instruye j 
espediente para la venta y censo j 
de una casa marcada con el núme
ro seis en la calle del Hornillo de la 
ciudad de Cabra, construida sobie 
una superficie de cincuenta y un me
tros: su fachada mira al Sur y lin
da por la derecha entrando y por 
el fondo con otra de Don Francisco 
Moreno Ruiz, y por la izquierda 
con otra de Don José Redondo, ca 
pitalizada en diez mil reales ó sean 
dos mil quinientas pesetas, cuya 
casa pertenece al dote de la Cape
llanía fundada en la iglesia par
roquial de dicha ciudad de Cabra 
por Doña Isabel de Loisa; y ha
biéndose justificado la pró y utili
dad de su enagenacion por el mal 
estado en que se halla, he acorda
do se saque á la subasta por tér
mino de treinta dias, señalándose 
para el remate el dia trece de Ju
nio próximo venidero á las once de 
su mañana, el cual tendrá lugar 
simuitáneamente en las casas mo
rada del Arcipreste de repetida 
ciudad de Cabra, y en este Pro- 
visorato sito en el Palacio Episco
pal de esta capital, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de mani
fiesto en las notarias respectivas, • 

Córdoba tres de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.— Dr. 
Camilo de Palau.=Por mandado de 
S. S., f.afael Navarro.

/»NUúi<.lOS. j

BeneScencia 1
Presupuestos, liquida* i 

clones, relaciones, cuen- 
«as generales y men- 
guales carpetas, etc. pa- : 
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. Se en
cuentran en la Impren* 
ta del «Diario d^ fórdr#- ! 
ha,* Letrados 16 y 16 y { 
San Fernando núm- 34, í

A la Guardia civil. | 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven- ' 
ta en la imprenta, libre. , 
ría, ylitogratía del Diario ’ 
de «Córdoba* calle de 
ó. Fernando número 5> 
y Letrados la.

i Uiadones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impret- 
ta de este periódico.

FDWÎ0N ECONÓMICA Y C^M- , 
PLETA.

Cáligos españolas aatiga 'S y mn- 
derrjoscon las ultimas reformas pu
blicados bajo la diraccion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 
g’do do banofOnncíia de la provin - ‘ 
cía do Madrid, do la Junta de re- j 
forma penii'neiAna, J^fa ,tuí‘*í~ío' 1 
do Adnfiti is'.raíion -imi, f-íc,, esc,, i 
ote., OfO !?, Jís'at'OrA-r.ion do v^^;o;’ 
Ivtraduí ¡11 ilustre cjlavij de Mí , 

dri'. ;
*6 lotaoii.—¡una p’.3’tt3 oí tomo! j 

Proapecto. :
.Hao «ido tartos y tan diversos • 

loa ulsmentos que han contribuido & ' 
fu.*mar la historia y la civilisacloa : 
do nu^íatra patria, qoe no debemoB ! 
xetr.xSamoe da qu? nuiatra Uifis 
tacir-n ara Itn nnUorma y viriata 
Riem^ato* romanos con la» Partí 
dai, ¡adígenaa con el Fuero Keat, 
gOiicoa con el Fuero Juzgo, for-Uea 
con el ainrúmero de privíie^zios y 
eartas pueblas quo con facilidad de 
han los reyes A bus villas yciu4a- 
dea, todos silo? hr.n venido formas 
do nuestra íegísluJioo y todos elles 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este Cené 
meco, fionsiderando que «1 « erectio 
civil refiere al elemento privado dal 
hombres, 4 sus □ oatumbres como 
individuo, y todu ío qua se ros?,. 6 
incumbe A este clcuenio particular, 
aturado de los pueblos, raí A encar 
gado en ellos, censtituve su vida de 
tal modo, que con dificultad ’ban- 
donnn nn derecho ©Ivis por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos en 
nccitia legiel 1010.0, [wr la dificultad 
con que cada uno de «¡los tropezaba 
para darogar si anterior.

Íafinidfcd de trabajos y tenía- • 
livas s» han imprendido para ükí- 
ñear nuestra 'egislacion: trabajo 
inútii, porque n^ se ha consí-guido j 
nada.' todos los Códigos, desde las úl- i 
tima» leyes y la Novis’íca Recoptia j 
ojon hasta oí Fuero Juzgo, rigen hoy i 
y son d» apUeaniua continua an los • 
Tribonalea de Ja^4t&ia. j

Dado este antecedents, no creí, 1 
moa necoaario encarecar la imper* ! 
tancia do la prs.iénlo obra, que par i 
as n aurai'SU misma es de .iqueilaa ' 
cuya ..¡ecesidad y TeotajAs se pm- j 
seei.AU claras, mai>r dicho, se ím j 
ponen A noritos y eg >s en iegisia- ! 
cion; A todo» les «e útií é iiidwp.?a 
sable tener las leysii d» aa p’trla: A ; 
sus jurlsperiíoa, por an misma profe
sión; to<loa ¡o» ciudadanos, porque 
la igurrancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los toreos 
le Madrid.

Varias han sido, per esta razan 
1*8 ediciones que se han hecho de los 
Códiges, pero qus por su exofwivo 
coste no estAn a) alcanos de todas lai 
fortRoas, ul por su desmedido volu
men, A causa de; lujo de la edición, 
son de fAci manejo y no 90 pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
Jos informas orales, las citas do las : 
leyes que A saestre derecho convie
nen. Estos inccnveuie- ies y neccsi- i 
dadas qu^ hemos sentido en nuestra : 
prtetioa, poa bao hecho concebir *1 
pensamiento de remediarlos para , 
siempre, y creemos haberío c jnp,e- 
guido. Nuestra coleccicn iiena an ’ 
precio fabulosamente bar.ito/ ñadí» 
habré que no pueda 'a;' una pas o! A 
por nn tomo de lo» Códigos, y su ta
maño facilita el poder Bovarios en la ; 
mano ó en el bolsillo, Ademir publi ; 
©aremos también, coleccionadas, la» i 
leye» modernas coa sus reformas, ! 
que andan Mparoidu y diseminada» i 
•n diversos volú-ocnoz de distinto» | 
tamaños A imprailcnos,

Al frent» de cada Código pruea- i 
taremos no redeña histórioa d»I mis- í 
«o, henba por «o d» «notro» dit- 1

tlñguidos compaReris, y i la cabida 
da I s leyes modemiíS daremos tam
bién ¡a exposición de motivos que 
>iomprs ’aa aompaña y alguno» co- 
cioai,arío» sobre la» mismas leye»/ 
obra de eminent»» junsconanUos.

Ko ea nos oculta la import.', o cía 
de 151 emp' os ^ q^a acometemos y i» 
iE-'eri-ïridad do nueslrts forzes: eo- 
ík- c ímo''í la índiierennia -’i-j nuestro 
puis 03 cussiicn de L-br-^.a eieutideas, 
pire tiiUcmo'* ÍS -a ?= auit-i.v que bao 
d * pr oatei'Do» n-ic-jlros c.Tj;.iíi5;ca 
de toda España, A quisa'» nos sniré- 
«famos oonSados en que nos han do 

i ptrestar su aynde en una obra qaeper ç 
! tu interé» acometemos y que ha d* ‘ 

edundar en bien ■!© iodos.
1 Madrid, 1378. -.^
! Condiciones do la publioicinB.
1 Le obra ooTiStari de 25 Lomos d» 
: 100 pagines, es 3.*, buen papel ex 

colente y ciaría! ia impresicn.
El precio de cada tomo será de 

una pas-'la su toda España.—Se pa ■ - 
hficaríin dos to nos o^da mes, uno lo ' 
ey -s ántíguiS y otro de leyes me- , 

j ernas.
; No re «irr*: ningún tomoqu* n i 

se pogne edelantado.
Los que quic’â'i abonar el impié

té de toda la pabücacion tendrá uua 
rebaja de sois pesetas, adquirieudi * 
toda la obra por seienta y cinc) 
reaies.

A bsj libreros as lea haráuna ro- 
baja de 10 per 100, tornan 1» desda 
CO ejerepb res pi*ra arriba, y eneï - 
garse en juicio como exensa val.’- 

era para evitar .•! cnmplitTiivuto -is 
; una obílgamon ó ei .aastíge de una , 
' íafTiccion legal.

Se Siuarin# in Madrid, Sirrane i 
i 03, à donde se dírigirRn -os pedid- s 
; la corre 'pondenia, «on sobre a! ad- . 
, minisirM^r -de 'a obra y es todne la» 
' Î brcríii».

A los Secrelarios de 
ayuulauiieulo.

Beparli ciento y tía* 
tncula

Los pliegos-estados 
para la forcaacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke par ti míen lo por ter'* 
rilorial, con el autaento 

; del tanto por ciento pa* 
ra municipales y con ar 
reglo à los üUimos mo- 
deios, se hallan de venta 
eulaimprenla y librería 

' del “Diario de Córdoba, 
; Letrados 18 y San Eer* 
! nsudo 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer* 
nando ^4 y Letrados lo.

Iñ jrfDt8 del «Diario de Córdoba
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